
Ref: Simulación de Contrato N° 2021-066 
Demandante: ANA SIXTA CÁRDENAS AVENDAÑO 

Demandado: ALBERTO BOHADA RODRIGUEZ  

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Machetá, Cundinamarca, marzo veinticuatro (24) de dos mil veintidós 

(2022). 

 
El demandado ALBERTO BOADA RODRÍGUEZ, por intermedio de 

apoderado judicial, contestó la demanda en tiempo y propuso excepciones 
de mérito; por tanto, la demanda se tiene por contestada.   

 
Se reconoce a la doctora ANA ESPERANZA MORALES LOPEZ como 

apoderada  principal y  al doctor JAIRO ALBERTO SALAZAR PONCE como 

apoderado suplente del demandante ALBERTO BOADA RODRIGUEZ, en los 
términos del poder conferido.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 
 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 
Juez 

 

   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 
      SECRETARIA. EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_10_DEL 

     DIA DE HOY, _25-03-2022 
 

 
 

WILMER DANIEL CEPEDA AMADO 

Secretario 
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